Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Educacion -Acéptase la renuncia presentada por la Sra. Mirta Micaela Nieva, DNI. N° 14.541.415, por acogerse al Beneficio de la Jubilacién
Ordinaria, a los cargos de Maestra Especial de Educacién Fisica Titular, en la Escuela Primaria N° 218 «Provincia de San Juan» de la localidad
de Malli, y como Profesora de 03 hs. catedra de Educacién Fisica I, Titular en 1° Afio, | Div.; de 03hs. catedra de Educacién Fisica | Titular en
1° Ao, IDiv. de 03 hs. catedra de Educacion Fisica Titular, en 3°Afio | Div.; de 03 hs. catedra de Educacién Fisica Titularen 7° Afio, | Div.; en
la Escuela Agrotécnica Huaco, todos los establecimientos Educativos del Dpto. Andalgald, Dcién. Pcial. de Educacién Primaria de este
Ministerio y de la Dcién Pcial., de Formacién Secundaria, Técnica y Profesional del Mtrio. de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica, a partir del
01JUN19. Recondzcanse los servicios prestados y apruébese la Liquidacion, en concepto de legitimo abono y la Liquidaciéon Final, (haberes -
aportes - contribuciones), las que como Anexosl (IF-2019-00483562-CAT-DPRH#MECT) y 1 (IF2019-00483561-CAT-DPRH#MEC
T), respectivamente, forman parte del presente y autorizase a realizar el efectivo pago de la misma. Anexos para consulta en Dpto. Archivo
de esta Direccion.
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